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MAESTRO 

C. 

vs. 
RESPUESTA DE LA SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN NÚMERO 
00066/SEGEGOB/IP/2017, EMITIDA 
POR LA SECRETARÍA GENERAL DE 

GOBIERNO 

ASU NTO: INFORME DE JUSTIFICACIÓN 
RECURSO DE REVISIÓN 00773/INFOEM/IP/RR/2017 

JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ 
COMISIONADO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
PRESENTE 

M. EN D. ROSARIO ARZATE AGUILAR, en m i carácter de Directora 
General de Información, Planeación y Evaluación de la Secretaría General 
de Gobierno y Titular de la Unidad de Transparencia, con fundamento en 
el artículo 24 fracc ión 11, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios; con el debido 
respeto comparezco para exponer: 

Que por med io del presente y en relación a lo dispuesto por el artículo 
185 fracción 11 de la Ley en la materia; ante Usted C. Comisionada del 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

e Datos Personales del Estado de México y Municipios; vengo a rendir el 
INF.ORME DE JUSTIFICACIÓN, dentro del Recurso de Revisión, en contra 
de ~a respuesta proporcionada por esta Secretaría, en los términos 
sigttientes: 
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l. ANTECEDENTES 

PRIMERO: Que en fecha 23 de marzo de 2017, vía Sistema de Acceso a la 
Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió Solicitud de Información en 
la que se pide lo siguiente: 

"Se adjunta solicitud. 

Solicito saber lo siguiente: 

l. ¿cuántas Academias de Formación tiene la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana del Estado de México? 

//. ¿cuáles son las direcciones domiciliaras de dichas 
Academias? 

///. ¿cuánto personal curso en dichas Academias en años 2074, 
2075 y 2076? 

IV. ¿Qué cursos de formación inicial y continua se presentaron 
en cada Academia en los años 2074, 2075 y 2076?" (sic) 

El SAIMEX, le asignó a esta solicitud el número de expediente 
00066/SEGEGOB/IP/2017. 

SEGUNDO: En fecha 28 de marzo de 2017, este Sujeto Obligado, envía la 
respuesta al particular vía Sistema de Acceso a la Información 
Mexiquense (SAIMEX), en los siguientes términos: 
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C. SOLICITANTE 
P R ESENTE 

Toluca de Lerdo. México, 
a 27 de marzo de 2017. 
Solicitud de Información No: 
00066/ SEGEGOB / IP / 2017. 

En atención a su solicitud de información citada al rubro. ingresada a 
través del SAIMEX en fecha 23 de marzo de 2017, y con fundamento en el 
articulo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica 
del Estado de México y Municipios. publicada en el Periódico Oficial 
"Gaceta del Gobierno" el día 4 de mayo de 2016, se emite el p resente 
oficio de respuesta: 

INFORMACIÓN SOLICITADA: 

"Solicito saber Jo siguiente: 
l. ¿cuántas Academias de Formación tiene la Comisión Estatal de 
Seguridad Ciudadana del Estado de México? 
11. iCuáles son las direcciones domiciliaras de dichas Academias? 
111. iCuánto personal curso en dichas Academias en años 2014, 2015 y 
2016? 
IV. ¿Qué cursos de formación inicial y continua se presentaron en cada 
Academia en los anos 2014, 2015 y 2016?" (sic) 

RESPUESTA: 

En cumplimiento a lo que establecen los artículos l , 4, 6, 16, 17. 23 y 45 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los 
artículos 1. 4. 11. 12. 23, 162, 163 y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de México y Municipios. hago de su 
conocimiento lo siguiente: 

·~ §'\ este sentido, los artículos 12 y 24 último párrafo de la Ley de 
·. ,.:r . sparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

f!l\ln ·cipios. indican: 
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" Artículo 12. Quienes generen. recopilen. administren. manejen. 
procesen. archiven o conserven información pública serán 
responsables de la misma en los términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Los suietos obligados sólo org¡:¿oLcionarán la información. 
pública que se leL c..e.q.uLell!.Y. que obre en sus a_rchivos Y- en el 
estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar: 
información no comQrem;te~ rocesamiento d~a. mism¿¡, _ni el 
presentarla conforme al interés q_el solicitante· no estarán 
QJ,.JlgjJdos a gener.arla. resumirla. efectuar cálc(¿/9.~ _o_ pf~ticar 
investigaciones." 

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, 
los sujetos ob ligados deberán cumplir con las siguientes 
obligaciones. según corresponda. de acuerdo a su naturaleza: 

Los suietos obligados s_q.f.9_ proporcionarán la info(!]l ación 
pú_qlica que generen. administren o posean .en el eiercicio de s.us 
atribuciones. " 

Aunado a lo anterior. el Pleno del entonces Instituto de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
aprobó el Criterio de Interpretación en el Orden Administrativo número 
0002· 11, el cual a cont inuación se transcribe: 

" CRITERIO 0002·11 
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEP'fO DE, EN MA TER/A DE 
TRANSPARENCIA. INTERPRETACION TEMÁTICA DE LOS 
ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De 
conformidad con los artículos antes referidos. el derecho de 
acceso a la información pública, se define en cuanto a su 
alcance y resultado material, el acceso a los archivos. registros y 
documentos públicos, administrados. generados o en posesión 
de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de 
sus funciones de derecho público. sin importar su fuente, 
soporte o fecha de elaboración. consecuencia el acceso a la 
información se refiere a que se cumplan cualquiera de los 

· uientes tres supuestos: 

~GCHET ARIA C·SNC~AL üc. GOBIERNO 
(_ c,c;. :)li. : . (.J\ ~ l _):· ;)~ ;. ~:: ~;{ .. ;r· . J ( ,\ C(·YC T ::,::.J ( ·:. 
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1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte 
documental, que en ejercicio de /as atribuciones conferidas, sea 
generada por los Sujetos Obligados; 
2) Que se trate de información registrada en cualquier soport e 
documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea 
administrada por /os Sujetos Obligados. y 
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte 
documental, que en ejercicio de /as atribuciones conferidas, se 
encuentre en posesión de los Sujetos Obligados. 
Precedentes: 
00995/ ITAIPéWIP/RR/Al2009. Universidad Autónoma del 
Estado de México. Sesión 3 de junio de 2009. Por Unanimidad. 
Comisionado Federico Guzmán Tamayo. 
02360/ ITAIPéWIP/RR/ A/ 2009. Ayuntamiento de 
Nezahualcóyotl Sesión 3 de febrero de 2010. Por Unanimidad de 
los presentes. Comisionado Federico Guzmán Tamayo. 
01498/INFOéM/f P/ RR/2010. Ayuntamiento de Nicolás Romero 
Sesión 12 de enero de 2011. Por Unanimidad. Comisionada Myma 
Araceli García Morón. 
01402/ INFOéWIP/ RR/ 2011. Ayuntamiento de Ecatepec de 
More/os. Sesión 9 de junio de 2011. Por Unanimidad. 
Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 
01556/ INFOéM/ IP/ RF4/ 2011, Ayuntamiento de Nezahualcóyotl. 
Sesión 71 Agosto 2011. Por Mayor{a de 4 Votos a 1. Comisionado 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov." 

Adicionalmente, en este caso cabe citar la siguiente Tesis Jurisprudencia!: 

"Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXIX. Marzo de 2009 
Página: 2887 
Tesis: 1.Bo.A.136 A 
Tesis Aislada 
Materia (s): Administrativa 
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL, LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL 
SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO 
SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS 
fil5Ep_Q_I_ENTES DE LOS Sll,.IET9-~ _QBLIGADOS, O SEAN 
DISTINTOS A LOS DE SU PETICION INICIAL. Si bien es cierto 
que los artículos I y 2 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, 
respectivamente. que dicho ordenamiento tiene como finalidad 
p roveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona 
a la información en posesión de los Poderes de la Unión. los 
órganos constitucional autónomos o con autonomía legal y 
cualquier otra entidad federal. así como que toda la información 
gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los 
particulares tendrán acceso a ella en los términos que en éste se 
señalen y que. p or otra parte, el precepto 6 de la propia 
legislación prevé el principio de máxima publicidad y 
disponibilidad de la información en posesión de los sujetos 
obligados. también lo que ello no implica que tales numerales 
deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que 
a su arbitrio solici te copia de documentos que no obren en los 
expedient es de los sujetos obligados. o sean dis t intos a los de 
su petición inicial. pues ello contravendría el artículo 42 de la 
citada ley, que señala que las dependencias y ent idades sólo 
estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren 
en sus archivos - los solicitados- y que la obligación de acceso a 
la información se dará por cumplida cuando se pongan a 
disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se 
encuentren. 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGA DO 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

EN MATERIA 

Amparo en revisión 33 3/ 2007. Manuel Tre10 Sánchez. 26 de 
octubre de 20 07. Mayoría de votos. Disidente: Adriana Leticia 
Campuzano Gallegos. Ponente: Ma. Gabriela Rolón Montaño. 
Secretaria: Norma Paola Cerón Fernández." 
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Ahora bien, continuando con el análisis de su solicitud, se desprende que 
la dependencia que pudiera otorgar la información que requiere es la 
Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana del Estado de México, en tal 
virtud, es necesario hacer de su conocimiento que el día 17 de diciembre 
de 2014, se publicó en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 
Decreto número 361 de la H. "LVII" Legislatura del Estado de México, 
mediante el cual se derogaron los artículos 19, fracción II y 21 bis de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, 
desapareciendo la Secretaria de Seguridad Ciudadana. del mismo 
Decreto se expide la Ley que crea la Comisión Estatal de Seguridad 
Ciudadana del Estado de México, como un órgano desconcentrado de la 
Secretaria General de Gobierno, con autonomía técnica y operativa para 
el ejercicio de sus atribuciones, la cual tiene por objeto planear, 
programar, dirigir. controlar y evaluar las funciones en materia de 
seguridad pública, tránsito, administración de la seguridad penitenciaria, 
p revención y readaptación social que competen al Gobierno del Estado 
de México. 

Con el objeto de consolidar la organización de la Comisión Estatal de 
Seguridad Ciudadana del Estado de México se determinó su estructura 
orgánica a partir de los recursos humanos. materiales y financieros con 
los que venia operando la extinta Secretaria de Seguridad Ciudadana, a 
efecto de promover una adecuada distribución del trabajo que favorezca 
el cumplimiento de los programas. proyectos y acciones institucionales. 

Que en este sentido, la Secretaria General de Gobierno como Sujeto 
Obligado de la Ley de Transparencia. procedió a dar atención y 
seguimiento a las solicitudes de información que los particulares 
ingresaron vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 
relacionadas con los temas de planeación, programación, dirección. 
control y evaluación así como todas las funciones en materia de 
seguridad pública. tránsito. administración de la seguridad penitenciaria, 
prevención y readaptación social que competen al Gobierno del Estado 
de México, en razón de quedar adscrita a esta Secretaría la Comisión 
Estatal de Seguridad Ciudadana. 
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Derivado de lo anterior. en el Estado de México y con el fin de homologar 
la Ley de transparencia estatal a la Ley General. en fecha 4 de mayo de 
2016. se publicó en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. misma que en su artículo 23. fracción 1, dispone que son 
Sujetos Obligados de la Ley en la mater ia. el Poder Ejecutivo del Estado 
de México. las dependencias. organismos auxiliares, órganos, entidades. 
fideicomisos y fondos públicos. asi como la Procuraduría General de 
Justicia. siendo este el caso de la Comisión Estatal de Seguridad 
Ciudadana. el cual a continuación se transcribe: 

"Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el 
acceso a su información y proteger los datos personales que 
obren en su poder: 

l. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias. 
organismos auxiliares. órganos. entidades, fideicomisos y 
fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia; .. . " 

Adicionalmente, los artículos 2 y 3 fracc iones IX y X de Ley que Crea la 
Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana del Estado de México. 
establecen: 

"Artículo 2. La Comisión tiene por objeto planear, programar, 
d irigir controlar y evaluar las funciones en materia de seguridad 
pública, tránsito, administración de la seguridad penitenciaria, 
prevención y readaptación social que competen al Gobierno del 
Estado." 

"Artículo 3. Para el cumplimiento de su objeto. la Comisión tendrá 
las atribuciones siguientes: 

IX. Impulsar la coordinación de las instituciones policiales y 
proponer, en el ámbito de sus facultades, la adopción y 
aplicación de políticas y programas de cooperación en materia 
de seguridad pública. con la Federación, las entidades 
federativas y los municipios. 
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X. Promover la formación, capacitación. profesionalización. 
actualización, adiestramiento y especialización de las 
instituciones policiales; ... " 

Derivado de los fundamentos anteriormente citados, la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana forma parte de los Sujetos Obligados de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
y Municipios. por lo que con fundamento en el articulo 167 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. se le orienta a ingresar su solicitud de información 
mencionando como Sujeto Obligado a la Comisión Estatal de Seguridad 
Ciudadana, o bien acuda a sus oficinas ubicadas en calle 28 de octubre 
sin número esquina paseo Fidel Velázquez. colonia vértice. C.P. 50090. 
Toluca, Estado de México. teléfono 01 (722) 2796200 ext. 4280, horario 
de atención de 9:00 a 18:00 horas. correo electrónico: 
S.i.c;;@infoem.org.m~. 

Adicionalmente, continuando con el análisis de su solicitud. se desprende 
que quien pudiera otorgarle la información que requieres es el Instituto 
Mexlquense de Seguridad y Justicia, por lo que respetuosamente se le 
hace de su conocimiento la siguiente información: 

Lo anterior. en términos de lo dispuesto por el artículo 23 Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. el cual indica lo siguiente: 

"Art iculo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el 
acceso a su información y proteger los datos personales que 
obren en su poder: 

l. El Poder Ejecutivo del Estado de México. las dependencias, 
organismos auxiliares. órganos. entidades, fideicomisos y 
fondos públicos. así como la Procuraduría General de Justicia: 

11. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos 
y entidades de la Legislatura y sus dependencias; 

SECRETARIA GENERA L DE GOBIERNO 
COORDIN ACtON DE PLA ICACIÓ N Y APOYO TÉCNICO 

Dli<ECCION GENERAL DE HIFORMACIÓN PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 
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111. El Poder Judicial. sus organismos. órganos y entidades, así 
como el Consejo de la Judicatura del Estado; 

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos. 
órganos y entidades de la administración municipal; 

V. Los órganos autónomos: 

VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales 
en materia laboral; 

VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas. en los 
términos de las disposiciones aplicables; 

VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con 
financiam iento pliblico. parcial o total. o con participación de 
entidades de gobierno; 

IX. Los sindicatos que reciban y/ o ejerzan recursos públicos en 
el ámbito estatal y municipal; 

X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba 
y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y 

XI. Cualquier otra autoridad. entidad. órgano u organismo 
de los poderes estatal o municipal. que reciba recursos 
públicos. 

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella 
información relativa a los montos y /as personas a quienes 
entreguen, por cualquier motivo. recursos públicos. así como los 
informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y 
destino de dichos recursos. 

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así 
como garantizar y respetar el derecho de acceso a la 
información pública." 

S::CR~ TM~l.t. Gi:NE~AL DF t;ORIERNO 
CC'CC·[.,1'.',J ."·. t~;l.;: 1,1 D::" ;; __ , ' , F .... ,· 1 ... : y; ... µ()(( ' i[(' \H<J 
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En ese sentido, el Instituto Mexlquense de Seguridad y Justicia, forma 
parte de los Sujetos Obligados de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios. tal y como se 
puede apreciar en el directorio de Sujetos Obligados del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de México y Municipios (lnfoem). el cual puede ser 
consultado en la dirección electrónica: 
~yv.jnfoem.org.mx/src/htm/ directorioSO.html. 

t1J~ ... :_;+..!'"'~.!~~1t:~.-:·~:\...;~~.-f~:;~h.._~-. J 1 ,.\;-11 ~ ~ .;,.. .... ,-, ~ • .. • • 
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Derivado de lo anterior y con fundamento en el articulo 167 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. se le orienta a ingresar su solicitud de información 
mencionando como Sujeto Obligado al Instituto Mexiquense de 
Seguridad y Justicia, o bien acuda a sus o ficinas ubicadas en Kilometro 
49.5 Carretera México-Toluca Colonia El Calvario, Lerma. México. C.P. 
52006 t eléfonos (728) 2 82 33 41, 2 82 33 84, 2 85 47 19 ex t. 111 y 112. 

A l respecto comento a usted, que tiene un plazo de quince días hábiles 
para promover Recurso de Revisión en términos de los artículos 178. 179 y 
180, de la Ley en la mater ia. 

ATENTAMENTE 

4 . /;?~7 ~" . ARIO"ARZA TE AGUILAR 
CTORA GENERAL 

. , ,, · . 
Si"CRETARiA Gi:NlcRAL DE GOBIEimO 

ccc:~Dli-Jl.t".1{"; ; i :,[ µ:_,\ N:: : .. c1, . i J Y úPOVO T!..,( ~~i('; 

'·-·· 
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Cambio de esultus 
hnp:l/www .saimex.org.mxls:Limcx,'esum1VFMg/60,pagc 

I de I 

Bienvenido: ROSARIO ARZATE AGUILAR 

Comb,o de f:slatus 

El ~slMus i-e c.-tm~o con t:x•:.:.:••---

Incompetencia de sujeto obligado procede orientación (Arl. 167) 

,,:,tv,,,.., r,il'"'-"''rtcr.!·a.•,r-tft~.)1.tt,v-r,vJ.11P\%-ilo;.,ly!'IJ.":..-.:.t.tfY'&-D.arotP.,~~(E.n~»(ll!,fJr.• <->.,,AJ'!Cf'o!M 
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11. ACTO IMPUGNADO Y RAZONES O MOTIVOS DE LA 
INCONFORMIDAD 

PRIMERO: Que en fecha 03 de abril de 2017, en el formato de Recurso de 
Revisión ingresado a través del SAIMEX, al cual el propio sistema le 
asignó el número 00773/SEGEGOB/IP/RR/2017, el recurrente señaló 
como acto impugnado y como razones o motivos de inconformidad los 
siguientes: 

ACTO IMPUGNADO: 

"No son competentes." (sic) 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD: 

"La Secretaría General de Gobierno dio por respuesta que no 
eran competentes para responder a mi solicitud, sin embargo, 
realicé está solicitud a la Secretaría derivado a que ellos tienen a 
su cargo el Instituto Mexiquense de Seguridad y Justicia, que 
conforme a la información que busco, este órgano es el 
competente para responder. En este sentido, es de relevancia 
que la Secretaría no revisó el marco Jurídico que los norma, para 
dar trámite a mi derecho de acceso a la información. Adjunto 
acuerdo donde el Instituto Mexiquense de Seguridad y Justicia 
queda a cargo de dicha Secretaría." (sic) 

111. OBJECIÓN AL ACTO IMPUGNADO 

PRIMERO: Este Sujeto Obligado dio seguimiento y trámite a la solicitud 
de información ingresada por el particular, atendiendo a lo dispuesto por 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
méxico y Municipios, específicamente en el artículo 167. 

Aho~a bien, este Sujeto Obligado proporcionó respuesta al particular en 
el p~azo no mayor a 3 días hábiles contados a partir del día siguiente en 

· gresó su solicitud de información. 
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SEGUNDO: La respuesta proporcionada al particular fue en el sentido de 
que este Sujeto Obligado es INCOMPETENTE para atender la solicitud 
del particular, toda vez que el Instituto Mexiquense de Seguridad y 
Justicia es un organismo público descentralizado de conformidad con lo 
dispuesto por el Acuerdo del Eiecutivo del Estado por el que se adscribe 
sectaria/mente a la Secretaría General de Gobierno, al Organismo Público 
Descentralizado de carácter Estatal denominado Instituto Mexiquense de 
Seguridad y Justicia, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno" en fecha 24 de abril de 2075. 

TERCERO: Si bien es cierto que como efectivamente lo señala el 
particu lar, el Instituto Mexiquense de Seguridad y Justicia es un 
organismo público descentralizado sectorizado a la Secretaría General de 
Gobierno, también lo es que, el mismo es un Sujeto Obligado de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Mun icipios, en términos de lo que dispone el artículo 23 fracciones I y XI 
de la Ley en comento, que a la letra indica: 

"Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el 
acceso a su información y proteger los datos personales que 
obren en su poder: 
l. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, 
organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y 
fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia; 

XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los 
poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos. 
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella 
información relativa a los montos y las personas a quienes 
entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los 
informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y 
destino de dichos recursos. 

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así 
~~~ orno garantizar y respetar el derecho de acceso a la 

rmación pública." 
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Ahora bien, la Ley que crea el Instituto Mexiquense de Seguridad y 
Justicia, en su artícu lo 4 establece que el mismo tiene a su cargo las 
siguientes funciones: 

"Artículo 4.- El Instituto Mexiquense de Seguridad y Justicia 
tendrá, las siguientes atribuciones: 
l. Aplicar los procedimientos homologados del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública; 
//. Capacitar en materia de investigación científica y técnica a los 
integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública y 
Corporaciones de Seguridad Privada; 
111. Proponer y desarrollar los programas de estudio e 
investigación académica en materia ministerial, pericial, policial 
y de seguridad pública, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Ley 
de Seguridad del Estado de México, esta Ley y demás 
disposiciones aplicables; 
IV Proponer las etapas, niveles de escolaridad y grados 
académicos de la profesionalización,· 
V Promover y prestar servicios educativos a las Instituciones de 
Seguridad Pública y Corporaciones de Seguridad Privada del 
Estado y Municipios; 
VI. Impartir estudios educativos de nivel técnico, medio superior 
y superior en materia de seguridad pública, así como gestionar 
el reconocimiento de validez oficial ante las instancias 
competentes,· 
VII. Diseñar los procesos de capacitación y profesionalización de 
los aspirantes y servidores públicos; 
VIII. Proponer y aplicar los contenidos de los planes y 
programas para la formación de los servidores públicos a que se 
refiera el respectivo Programa Rector de Profesionalización a 
nivel nacional,· 
IX. Garantizar la equivalencia de los contenidos mínimos de 
planes y programas de profesionalización; 
X. Revalidar equivalencias de estudios en el ámbito de su 
competencia; 
XI. Colaborar en el diseño y actualización de políticas y normas 

· ara el reclutamiento y selección de aspirantes y vigilar su 
;.:.;.......;.,;,....;.aplicación; 

Realizar los estudios para detectar las necesidades de 
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capacitación y profesionalización de los servidores públicos y 
proponer los cursos correspondientes; 
XIII. Proponer y, en su caso, publicar las convocatorias para el 
ingreso al Instituto Mexiquense de Seguridad y Justicia; 
XIV. Tramitar los registros, autorizaciones y reconocimiento de 
los planes y programas de estudios ante las autoridades 
competentes; 
XV. Expedir constancias y certificados de las actividades para la 
profesionalización que impartan; 
XVI. Supervisar que los aspirantes e integrantes de las 
Instituciones de Seguridad Pública y Corporaciones de 
Seguridad Privada se sujeten a los manuales del Instituto 
Mexiquense de Seguridad y Justicia,· 
XVII. Ofrecer planes de becas para la realización de cursos de 
capacitación, profesionalización y especialización, en 
coordinación con las Instituciones de Seguridad Pública; 
XVIII. Proponer la celebración de convenios con instituciones 
educativas nacionales y extranjeras, públicas y privadas, con el 
objeto de brindar formación académica de excelencia a los 
servidores públicos; 
XIX. Verificar que los aspirantes a formar parte de las 
Instituciones Policiales cumplan con el perfil aprobado por el 
Centro Nacional de Certificación y Acreditación; 
XX. Practicar evaluaciones de habilidades, destrezas, actitudes, 
conocimientos generales y específicos a los servidores públicos 
de las Instituciones de Seguridad Pública o integrantes de 
Corporaciones de Seguridad Privada, sobre su desempeño, 
conforme a los perfiles aprobados por las autoridades 
competentes, así como expedir la constancia correspondiente 
para los efectos de su certificación,· 
XXI. El Instituto Mexiquense de Seguridad y Justicia aplicará las 
evaluaciones de oposición para el desarrollo de los servidores 
públicos de las Instituciones de Seguridad Pública o integrantes 
de Corporaciones de Seguridad Privada, los cuales se realizarán 
a través de exámenes escritos, orales, teóricos y prácticos; y 
XXII. Las demás que se establezcan en esta Ley, su Reglamento 
y demás disposiciones jurídicas aplicables." 
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En tal virtud, atendiendo a dichas atribuciones, he turnado la 
solicitud de información al citado Sujeto Obligado. 

CUARTO: Se refuerza lo anterior con el oficio número 
202N1AOOO/DGIMSJ/1218/10/2016 de fecha 11 de octubre de 2016, 
emitido por el Licenciado Francisco Palma Romero Director General del 
Instituto Mexiquense de Seguridad y Justicia, mediante el cual se informa 
a la Comisionada Presidenta del INFOEM que se ha conformado 
debidamente su Comité de Transparencia como lo establece el artículo 
46 de la ley en la materia. 

9· ¡, 

DOCTORA U< DERECHO 
JOSEFINA ROMÁN VERGAKA 
COMISIO:\'ADA PJU.SIDENTA OU. INFO[M. 
PJ.n: sr.NT[: 

Lcrrn:s de V1llld.J l.st3é<i de- Mt:..Ka. ! 1 de 0<11ilir·l· J<" 201t.. 
úfi<,ó: J:02'1 I A000'0CIM$J:1: l 3'10!'2016. 

Con la 1inJlidlK.I de aJcnd,:r c-1 hu<n funcion3m¡cnto dd lnshtutc• Mniqucnsc de Sr¡;urid3d y Ju~ti.:ia, de 
3Currdv a su< objt1i\·m, y en cumplimi(nto a l aniculo 46. de la l .c: c1c Tr30Sp.Mc:nci:,. ~ Acceso II la lnfomiaóún 
PúMica <.tel f..sL,.1o dc Mhi..:o y Municipios: le íntOfmo que ti.a queda-do int~¡~dtJ C'I C.:.unitt de Transp.,rtn~ia 
d,c- c~c hmi1u10. de l\Cul'f\10 a lo s,gmcnrc: 

I FUNSI N NOMBRE 
; PKl;.SJ08'ir t.K J1,1a,1 C~d t>$ ('nu. Pa1it1v 

CAAOO ¡ 

L~ (tuc hag.n ck su «inoám,cnio. para los 11'3mi1es cutn'\;(Klfl\fü:ntcs: Mt'x1mdo ..:opia del actii rlc scstóu en 1J 
qu< Se' mlrt'ri.ahc, su msal-al.'ion 

•. 

. ~~~ ;·;~:r.~!¿il~~~~~~~-~~:·~~:~=~l:=:.~-::=:..~~.:.:.~=~'>~-:;~ 
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Ahora bien, en el oficio número INFOEM/Dl/165/2015 de fecha 11 de 
septiembre del año 2015, suscrito por el Director de Informática del 
Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica y Protección 
de Datos Personales del Estado de México y Municipios, se hizo del 
conocimiento a dicho Instituto Mexiquense de Seguridad y Justicia de sus 
claves y contraseñas para ingresar al Sistema de Acceso a la Información 
Mexiquense (SAIMEX), con la finalidad de que atendiera las solicitudes de 
información, recu rsos de revisión y actualización del directorio de 
servidores públicos. 

Adicionalmente a ello, en fecha 27 de febrero del año en curso, se publicó 
en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México, el 
Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 
México y Mun icipios, aprueba el Padrón de Sujetos Obligados en Materia 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
y Municipios, específicamente en el apartado B) Administración Pública 
Paraestatal del Poder Ejecutivo Estatal, a) Organismos descentralizados 
sectorizados, Ramo: Gobierno, señalado con el número 23 al Instituto 
Mexiquense de Seguridad y Justicia como Sujeto Obligado, mismo que 
se plasma a cont inuación: 
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27 de febrero de 2017 Página 11 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

• !1nrr· I"'! ·r 
- .. --.~--- ·------·-·-

Acuerdo ~iante el cual M aprueba el ¡>41d1ón ci. 
Sujetos Obl~dos en ma!Hia de Transparencia y 

Accaao • la Información Pública del Estado de 
Mbico y Municipios 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, APRUEBA EL PADRÓN DE SUJETOS OBLIGADOS EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS 

CONSIDERANDO 

Que el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 
del Estado de México y Municipios (Instituto). de conformidad con los articulas 5. párrafo 
decimonoveno, fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 29 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. es 
un órgano público estatal constitucionalmente autónomo. especializado. independiente. imparcial y 
colegiado dotado de personalidad juridica y patrimonio propio. con plena autonomía técnica, de 
gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización 
interna. responsable en materia de transparencia de garantizar el ejercicio de los derechos de acceso 
a la información pública y la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados. 

Que la Legislatura del Estado de México mediante Decreto número 83. expidió la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Ley de 
Transparencia), publicada en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México. el 
cuatro de mayo de dos mil dieciséis, estableciendo su vigencia a partir del cinco de mayo del mismo 
año. 

Que el Instituto rige su funcionamiento de acuerdo a los principios, entre otros. de certeza jurídica y 
eficacia. Asimismo. en su organización. funcionamiento y control. el Instituto se sujeta a lo establecido 
por la Ley de Transparencia, su Reglamento Interior y demás disposiciones de la materia. y en sus 
decisiones se regirá por los principios de autonomía. legalidad. publicidad y objetividad. 

Que con el propósito de garantizar dichos principios. el Instituto tiene la atribución. entre otras, de 
expedir su reglamento interior y demás normas de operación. la de ordenar a los Sujetos Obligados la 
ejecutoría en la entrega de información en términos de la misma. la de vigilar su cumplimiento y las 
demás que le confieran la Ley de Transparencia y otras disposiciones jurídicas aplicables. 

Que los artículos 3, fracción XLI y 23 de la Ley de Transparencia. establecen como Sujetos Obligados 
a cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial. 
órganos autónomos. partidos polítícos. fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales. asi 
como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados. 
asimismo de cualquier persona física. jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos 
públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, que deba cumplir con las 
obligaciones previstas en la Ley de Transparencia. 
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Que el Instituto considera que el padrón de los Sujetos Obligados en la entidad. permitirá identificar a 
los sujetos que deben cumplir con las obligaciones, procesos. procedimientos y responsabilidades 
establecidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), la 
Ley de Transparencia y demás ordenamientos jurídicos de la materia emitidos por el Sistema 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales y por 
el propio Instituto, en los términos que las mismas determinen. Así, al dar a conocer a los Sujetos 
Obligados en el Estado de México, se fomenta la transparencia, el ejercicio del derecho de acceso a 
la información pública. la eficiencia de los Sujetos Obligados y la participación ciudadana. 

Que de conformidad con lo expuesto y con apoyo en los artlculos 6. apartado A, fracción I de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos décimo séptimo, décimo octavo y 
décimo noveno fracción VIII de la Constitución Política del Estado libre y Soberano de México; 1. 3 
fracción XLI. 7, 9, 23, 25, 26. 27, 29. 36 fracciones XIX, XXIII , XLIII y XLVII y 38 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 1, 3 fracción 1, 6, 
8 y 9 fracción XVIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios vigentes; se emite el 
siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. Se aprueba el padrón de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios. 

PADRÓN DE SUJETOS OBLIGADOS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

Los Sujetos Obligados del Estado de México que deben cumplir con la Ley General, la Ley de 
Transparencia y demás ordenamientos jurídicos de la materia emitidos por el Sistema Nacional de 
Transparencia. Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales y por el propio 
Instituto. son los siguientes: 

l. PODER LEGISLATIVO ESTATAL 
1. Cámara de Dioutados del Estado de México 

SUBTOTAL I 1 
11. PODER JUDICIAL ESTATAL 

2 Tribunal Sunerior de Justicia del Estado de México 
SUBTOTAL I 1 

111. PODER EJECUTIVO ESTATAL 
Al Administración Pública Centralizada 

3. Conseieria Jurídica del Eiecutivo Estatal 
4. Gubernatura 
5. Secretaria de Cultura del Estado de México 
6. Secretarla de Desarrollo A¡¡rooecuario 
7. Secretarla de Desarrollo Económico 
8. Secretaría de Desarrollo Social 
9. Secretaria de Desarrollo Urbano v Metronolitano 

10. Secretaria de Educación 
11. Secretaria de Finanzas 
12. Secretaría de Infraestructura 
13. Secretaría de la Contraloria 
14 . Secretaria de Movilidad 
15. Secretaria de Salud 
16 . Secretaría de Turismo 
17. Secretarla del Medio Ambiente 
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18. 
19. 
20. 

21 . 
... 22 . 

23. 

"' 24. 

25. 
26. 
27. 
28. 

29. 

30. 

31. 
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45. 
46. 
47. 
48. 
49. 
50. 
51 . 
52. 
53 
54. 
55. 
56. 
57. 
58. 
59. 
60 

Secretarla del Trabaio 
Secretarla General de Gobierno ··-- -·-

Secretaría Técnica del Gabinete 

SUBTOTAL I 18 
Bl Administración Pública Paraestatal del Poder Efecutivo Estatal 

al Oraanismos descentralizados sectorizados 
Ramo: Gobierno 

Centro de Control de Confianza del Estado de México 
Instituto Mexi auense de la Pirotecnia 
Instituto Mexiauense de Seauridad v Justicia 
Procuradurla del Colono del Estado de México 

Ramo: Finanzas ----
Comité de Planeación oara el Desarrollo del Estado de México 
Conseio Mexiauense de Ciencia v Tecnolonla 
Instituto Hacendario del Estado de México 
Instituto de Información e Investigación Geográfica, 
Estado de México 

Estadistica y Catastral del 

Instituto de Seauridad Social del Estado de México v Municioios 
Ramo: Trabaio 

Instituto de Caoacitación v Adiestramiento oara el Trabaio Industrial 
Ramo: Educación 

Centro Regional de Formación Docente e Investigación Educativa 
Coleaio de Bachilleres del Estado de México ··-

Coleaio de Educación Profesional Técnica 
Colenio de Esludios Cíentlficos v Tecnolónicos del Estado de Méxi~.2. 
Instituto Mexinuense de la Infraestructura Física Educativa 
Servicios Educativos lntearados al Estado de México 
Tecnolóaíco de Estudios Suoeriores de Chalco 
Tecnolóaico de Estudios Suoeriores de Chicoloaoan 
Tecnolónico de Estudios Suoeriores de Chimalhuacán 
T ecnolóoico de Estudios Superiores de Coacalco 
Tecnolóaico de Estudios Sueeriores de Cuautttlán lzcalli 
Tecnolóaíco de Estudios Suoeriores de Ecateoec -· 
Tecnoln11ico de Estudios Suoeriores de Huixauilucan 
Tecnolooico de Estudios Su¡:ieriores de lxtaeaiuca 
Tecnolóaico de Estudios Suoeriores de Jiloteoec 

-

Tecnalnn ico de Estudios Suoeriores de Jocotitlán 
Tecnolnnico de Estudios Suoeriores de San Felioe del Proareso 
Tecnolónico de Estudios Su~riores de Tianguistenco 
Tecnolóaico de Estudios Suoeriores de Valle de Bravo 
Tecnolóoico de Estudios Suoeriores de Villa Guerrero 
Tecnolóaico de Estudios Sueeriores del Oriente del Estado de México 
Universidad Oioital del Estado de México - -
Universidad Estatal del Valle de Ecate=c 
Universidad Estatal del Valle de Toluca 
Universidad lntercultural del Estado de México 
Universidad Mexiouense del Bicentenario -
Universidad Politécnica de Atlacomulco 
Universidad Politécnica de AUautla 
Universidad Politécnica de Chimalhuacán 
Universidad Politécnica de Cuautitlán lzcalli 
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QUINTO: Se concreta que efectivamente el Instituto Mexiquense de 
Seguridad y Justicia g_forma parte de los Sujetos Obligados en materia 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
y Municipios, ya que como puede observarse en la siguiente imagen, al 
momento de ingresar una solicitud de información mediante la página 
SAIMEX, d icho Instituto, aparece en el apartado "Dependencia" que se 
despliega al momento de elegir al Sujeto Obligado del cual requiere la 
información; a continuación se plasma la página donde se puede observar 
su acceso: 

fínt~. -
\m:, 

!•1o!v. .... ,.~ ....... 
~~ ... -<M, 

O('~nodtd',1,n 
mMbilts 

'"O" s.1r11<11om>t) 

lnfomex • Estado de México 

M>treoln 19 dt alri dt 2017 

tns~P...-1rt.ala.run&s.clc11YJOOtin~kn1ito.s eampo1a~1tmur.oo,«x1') 

lnfomlad6o SOllcitada I v .. de 41lltt!I• de la r Datos dtl -.. lnt«maaóo es11dis1JC• 

Para atender me¡o, esta ~emás de de$cnbtt la inlomiatl6o que deseas consultar, propotciona todos los delalles que 
facil!en su_~a S.el espacio es ilstiicoen1e.~es anexarlosdotlll10l1llsque consXJeres~esanos. 

I Oesc,lpolon claro y preciM de la lnlonnoclón solicitada 

Sl los campos anrerioces son insuficientes para destriblr y detal111 cu solicitud. puedes ~djuntar un archivo dt hasta 1 ua (con 
las ex~nsione, .tx~ .doc •. pdf y .tlp~ 

S. ~a ag~ar arthiws, presione el botón examna, 
S. desea~ seleccione el er.iace "'Remo'le<' 

.\~:~~~~· ········· · ··· · ~ ·U1nQljnartt1hOUltcae,Mado.;_.,, ... _ ....... . ................ , . . u •• ~'! .......... . 
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Cabe destacar que también d icho Sujeto Obligado se localiza en el 
Directorio de Sujetos Obligados del Poder Ejecutivo, el cual se encuentra 
en la página del INFOEM, mostrándose a continuación: 
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SEXTO: No obstante este Sujeto Obligado comprometido con el Acceso 
a la Información Pública y en aras de garantizar el principio de máxima 
publicidad, y a pesar de que el Instituto Mexiquense de Seguridad y 
Justicia es un Sujeto Obligado independiente de la Secretaría General de 
Gobierno, derivado del presente Recurso de Revisión, se solicitó 
mediante oficio número SGG/CPyAT /DGIPyE/UT /022/2017 al Instituto 
Mexiquense de Seguridad y Justicia proporcionara la información que 
solicita el particular mismo que mediante oficio 
202Nl0002/UIPPEIMSJ/012/04/17 responde lo siguiente: 

C",C>Bli:F.NC) DEL 
ESTADO OE ME.X tco 

G 
H2017 Af\O del c-,nte~rio d • lo.s Con..,t1ttt<10nes Me:dc,11na y Me .. •q-vens~ d e 191r 

Of'C.•o No. SVG / CPyA.T/OGtPye/Vf /022/2017 
T oluca d e Lerdo. México. 

o 03 d e a b r il d e 2017. 

LICENCIADA 

PLAN EACIÓN, PROGRA MACIÓN Y EVALUACIÓN . 
TITULAR DE LA UNIDAD D E INFORMACIÓN, ~ 
MARIA DEL CARMEN PERALTA GUZMAN A I 
DEL INSTITUTO MEXIOUENSE DE SEGURIDAD Y JUSTICIA 
PRESEN T E 

Me refiero a la solicitud de Info rmación PllbllcA num ero 
00066/SEGEGOB/IP/2017 d o fecM 23 d e marzo del 2017, en la que se 
sohc,m : 

Solicitud d e información: 

· so//cito sab.;r Jo siguiet"Jte: 

d~ Segundad Clvdadan11 del Estado de México? ~~r ... "'!1tt·'t.t~ 
l. ¿cu~nt'!s Academias de Formación tie,ie la Com isión E.su,~al ~c.~ 

11. iCuáles son las direcciones dom/ciliar as d í! d ich,;15 Acodemia ~º"º ~ .. ~., ... 
111. ¿cuánto J:>ersom,/ cvrso c-n dichas Academias en arlos 21 · 4 ,. '<ii~ 
20/5y7016? 
IV, <:.Oué cursos de formació1l mic,al y conrlnw, se ¡;;,rcsent ron o 4 AiJR 2017 
cm cada Ac.ulemia en los año.~ 2014, 2015 y 2016? ... (sic) \ "--- -· .,-} 

~ nr..:~tj~ -- ,, 

Ahora b ien. este svieto ob ligado envió respuesta ·~._~.'tq-,.,-" 
Particular declan:\ndose incompetente y onentán dolo p ara que ingres~ra , -. 
su solu;itud a este Instituto . 

Él d ía 03 de ab r il del ilño e-n curso. e l so llcitlln te int e-rpuso un recurso d a 
revisión. al cual le corr<>spondió el núm ero 0 0 7,7'3/INl'iOE.M/ IP/RR/2017. 
cu yo contenid o es el ~•gviento: , ~ ,;-•·' ..... --....f.'< i 

~/ - ~ !:$ ...... "<~~ 
~~ •. ·, ;'°' ... "::_·· ~s. ti -, I :;; 

.. No son competentes.· (sic) ~3-4 ,
01

.¡.}l1¿av ~ 
·· · -~-. '*::;:/¡r-,f~i· 

RAZONES O MOTI VOS D E LA INCONFORM~ O: ~f;, 
1./,~~Í"~ . 
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"La Secretaría General de Gobierno d io por respuesta que no 
eran competentes para responder a mi solicitud, sin embargo. 
realicé está solicitud a la Secretaría derivado a que ellos t ienen a 
su cargo el lnstiWto Mexiquense de Seguridad y Justicia, que 
conforme a la información que busco. este órgano es el 
competente para responder. En este sentido, es de relevancia 
que la Secretaría no revisó el marco jurídico que los norma. para 
dar trámite a mi derecho de acceso a la información. Adjunto 
acuerdo donde el Instituto Mexiquense de Seguridad y Justicia 
queda a cargo de dicha Secretaría." (sic) 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 59 
fracciones l. 11 y 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, solicito a ust ed atentamente, 
se sirva proporcionar a esta Dirección General, la informació n motivo de 
la solicitud antes mencionada a más tardar el dia jueves 6 de abril del 
año en curso, para estar en condiciones de presentar el Informe de 
Just i ficac ión al Insti tuto de Transparencia. Acceso a la Informació n y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios 
(INFOEM). toda vez que por los motivos que usted ya · conoce el 
particular no puede ingresar solicitud a ese instituto. por lo que será 
atendida por esta Unidad de Trasparencia 

Hago propicia la ocasión para manifestarle mi más 
distinguida consideración. 

/ ,.-.. A T E N T A M E;~ T E 
.;fa ., ~- - .· 

. _,,; ....- ·-
M. EN D( ROSARIO ARZATE AGUI LAR 

l 91RECTORA,GENERAL 

MHo. Arubaf Alberto Mejía Guadiirrama. Coord inador de Pli:1neac16n y Apoyo 1ecn,co d é 1.:. 
Sec:n~t.:»ti.) Gcner-01 de Gobierno. 
,c. Glori~ Ct'\mllo Oíal . Contralora lnrernt1 de la Sccrctatia General do GobJerno 
AA/ITM/,rnyts 

SECHETARIA GEhl F..RAL DE G081f:RNO 
CuuHt,:r.; .\r.:<_¡r ., !Jf-- Pt.'.11t 1-:.:·.,;: ·.· t-f-·(:,y, , l tl : 1•<.· · 
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GOAlfRNO OO. 
!STAOO DE MfXlCO 

,e.;or,t,)1,-~,«.,,w,. 

e n GRANDE 
· 2011. Mo del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiqui,nsc de 1917". 

M. EN O. ROSARIO ARZATE AGUILAR 
DIRECTORA GENERAL DE INFORMACIÓN, 
PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 
PRESENTE 

"º'º' 1~ ?:>o 
lloclbWo por; ,4 ¡fg, d,,217,. 

En relación a su oficio número SGG/CPYAT/DG!PyE/Ul7022/2017, de fecha 03 de abril 

del año en curso. donde solicita información para dar contestación a la solicitud de 

información pública número 00066/SEGOB/IP/2017. al respecto le comento lo siguiente: 

Que en relación a la pregunta marcada con el número I y n. le comento lo siguiente: 

La Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana, no cuenta con ninguna Academia de 

Formación, dado que la función de profesionalización y especialización de servidores 

públicos y aspirantes a ingresar a las Instituciones de Seguridad Pública, le corresponde 

al Instituto Mexiquense de Seguridad y Justicia, lo anterior con fundamento en el 

articulo 2 de la Ley que Crea el Instituto Mexiquense de Seguridad y Justicia, el cual 

tiene por objeto la formación y profesionalízacíón especializada en seguridad pública; 

derivado de lo anterior y con l a finalidad de cumplir con su objeto el Instituto 

Mexiquense de Seguridad y Justicia cuenta con tres Planteles de Formación y 

Actualización; ubicados en los municipios de Almoloya de Juárez, Nezahualcóyotl y 

Tlalnepantla de Saz, donde se lleva a cabo la capacitación de los elementos de 

seguridad pública. 

Asimismo referente a la pregunta marcada con el número lil le manifiesto que dicha 

regunta es ambigua y no se precisa la información requerida por el solicitante, razón 

la cual no se puede dar contestación a la misma; por lo que con fundamento en el 

INSTITUTO MEXIQUENSE DE SEGURIDAD Y JUSTICIA 
UNIDAD DE INFORMAC!ON. PLAN~AOON. PROGRAMACION Y EVALUACION 
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GCSO'l'lO 0€L 
EST AOO OE MÉXICO enGRANDE 

·2017. Año del Centenario de las Constituciones Mexie<lna v Mexiquense de 1917". 

artículo 151 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México. se invita al peticionario que precise la información solicitada. 

Respecto de la pregunta marcada con el número IV. le informo que se capacito en 

formación continua en los siguientes rubros: 

• Cursos de Actualización 
• Cursos de Especialización 
• Cursos de Desarrollo de Personal 
• Cursos en Materia de Sistema Penal Acusatorio 
• Cursos de Desarrollo Humano y Derechos Humanos 

Se impartió un curso de formación Inicial dentro del marco del programa operativo 
anual. 

Sin otro particular por el momento, quedo a sus órdenes. 

Len D. 

PROGRAMACIÓ 

M. ~ o. P. Ana> .. , Al~o Mfii• Gu.ad4tU.fN. C00td:ÍtWOOf de PWl'\oc.l(ión "I A.poyo T t(nko 
lk.. GlorW, C.arñtlo Oi.u .. Cunlt..ot• "'lti'IW !Je i., s«,cwñ• Gcneul (je (iot,.emo, 

li<.. hMriKO B. P.;ilm., Rome-ro, O.rec-10, ~.al d~ instituto Me.,quensci df!: !>cgurid.ad y Jvs-6<:ll. 
Atchlvo 
MCPG. 
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• GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

GENTE QUE TRABAJA Y LOGRA 

en GRANDE 
"2017. Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917" 

No obstante lo anterior, queda a salvo el derecho del particular para 
ingresar las solicitudes de información que desee ante el Instituto 
Mexiquense de Seguridad y Justicia. 

IV. IMPROCEDENCIA 

De lo anteriormente expuesto, se desprende que en términos del artículo 
179 de la Ley en la materia, los particulares podrán interponer Recurso de 
Revisión cuando, se acredite algunas de las causales, las cuales son: 

''Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la 
Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso 
a la información pública, y procederá en contra de las siguientes 
causas: 

l. La negativa a la información solicitada; 
11. La clasificación de la información,· 
111. La declaración de inexistencia de la información; 
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
V. La entrega de información incompleta; 
VI. La entrega de información que no corresponda con lo 
solicitado,· 
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la 
información; 
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de 
información en una modalidad o formato distinto al solicitado; 
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un 
formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 
X. Los costos o tiempos de entrega de la información,· 
XI. La falta de trámite a una solicitud; 

XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información,· 
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o 
motivación en la respuesta; y 
XIV. La orientación a un trámite específico. 

o se advierte, esta Un idad de Transparencia no incurrió en ninguna 
que d iera origen a la inconformidad del particular, toda vez que este 

bligado otorgó la respuesta en tiempo y forma y conforme a los 
ientos jurídicos y principios legales aplicables, por lo anterior, 
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"2017. Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917" 

A USTED C. COMISIONADO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

Atentamente pido se sirva: 

PRIMERO: Tener por rendido el presente informe en 
tiempo y forma en mi carácter de Directora General de 
Información, Planeación y Evaluación y Titular de la 
Unidad de Transparencia de la Secretaría General de 
Gobierno. 

SEGUNDO: Se sobresea el presente Recurso de 
Revisión, ya que esta Unidad de Transparencia, turnó al 
Instituto Mexiquense de Seguridad y Justicia quien es 
Sujeto Obligado independiente la solicitud de 
información. 

TERCERO: Tener por presentado en aras de garantizar 
el Principio de Máxima Publicidad, el oficio número 
202N10002/UIPPEIMSJ/012/04/17, mediante el cual el 
Instituto Mexiquense de Seguridad y Justicia, emite su 
respuesta. 

Toluca de Lerdo, Estado de México, a 21 de abril de 2017. 

M. EN D SARIO ARZATE AGUILAR 
DIRECTORA GENERAL N--
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